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Quinto.-Esta resolución aprobando la clasificación de las vías pe
llarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficial de
1 Provincia», en el «Boletín Oficial de Aragón» yen el «Boletín Ofi
¡al del Estado» para general conocimiento, agota la vía gubernativa,
lldiendolos que se consideren afectados por ella, interponer recurso
e reposición, que se:presentará ante este Departamento de Agricultu
l Ganadería y Montes en el plazo de un mes a contar desde la noti
¿ación o publicación de la misma, previo al Contencioso-Adminis
~ativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126
e la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
rmonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
e 1956, reguladora <:le la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
ualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

. .

Zaragoza, 30 demarzo de 1990.-EI Conséjero, José" Urbieta Galé.

RESOLUCION de 20 de abril de 1990, del Departamento
de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,
por la que se da publicidad al acuerdo de fecha 3 de abril
de 1990, en relación con la aprobación definitiva de la mo
dificación puntual del Plan General Municipal de Zarago
za en lo que respecta a la variación de alineación entre el
número 21 de la calle Arzobispo Morcillo y calle Jil
gueros;

La Diputación General de Aragón en la sesión celebrada el día 3
de abril de 1990 adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar co~ ql1:á~ter .definitivo la Ippdificación puntual de Plan
General ~unicipal dé Ordenación de Zaragoza, promovida por doña
Magdalena Aubá .Estremera, .en. calidad.de Superíora de las RR.
MM. Escol:apias; consistente en la variaciónde.la alineación entre el .
número 21de lacall~ArzobispoMoréi1l9 :Yla calle delos.Jilgueros,
cuyo. objetivo es e\de .Ia supresión d¡:l. únic9 .retranqueo existente en
la citada calle l¡.aciendo coincidir la línea de fachada de la parcela con .
la de las restantes, según se refleja en el Proyecto vísado por el Cole
gio Oficial de Arquitectos de fecha 27 de febrero de 1989;puntuali
zando, dado que no se explicita de forma expresa en el mismo, que
los terrenos calificados como vial público y que, como consecuencia
de la modificación, dejan de estar adscritos a este fin, tendrán la mis
ma calificación que los terrenos colindantes, equipamiento docente y
residencial, pero no generarán ningún incremento volumétrico, por lo
que en las posibilidades constructivas de la finca o parcela afectada
por la nueva alineación no incidirá, en ningún caso, la nueva superfi
cie incorporada, paI:te de una acequia propiedad de la Confederación
Hidrográfica del Ebro.»

COMUNIDAD AUTONOMA.
DE CANARIAS

RESOLUCION de 23 de febrero de 1990, de la Conseje
ría de Educación, .Cultura y Deportes, por la que se incoa
expediente para la declaración de monumento histórico,
bien de interés cultural, a favor de la Ermita del Socorro,
de Güímar (Tenerife).

De conformidad con.lo dispuesto ene! artículo 9de la Ley 16/
1985, de 25 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patri
monio Historico Español y el artículo 11.1 del Real Decreto 111/
1986, de 10 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarro
llo parcial de dicna Ley, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cul
tural, con categoría de Monumento Histórico, a favor de la Ermita
del Socorro; de Güímar (Tenerife),cuya delimitación es la siguiente:
al Norte, en línea de 21,00 mI. con calle El Drago; al Sur, en línea de
24,00 mI. con avenida El Socorro; al Este en línea de 51,00'rn1. con
calle La Albahaca y al Oeste, .en línea de 57,00 mI. con calle La Ta-
baiba. ..

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Güímar que según lo
dispuesto a estos efectos en la Ley ·15/1985, de 25 de junio, del Patri
monio Histórico Español;Ja incoación del expedientepará la declara
ción de un' Bien de Interés Cultural determinará, en; relación al bien
afectado, la aplicaciónptoVisibnal del mismo régimen de .protección
previsto para los bienes declarados de interés cultural (artículo 11),y
que dicha incoación determinará la'suspensión de lascorrespondien
tes licencias municipales. de' parcelación, edificación o· demolición .' en
las zonas afectadas "así como de los efectos de las ya otorgadas; y las
obras. que por razón· de: fuerza' mayor hubieran de' realizarse'Con ca
rácter inaplazable en -tales zonas :precisarán, en todo caso, autoriza
ción de esta Dirección General de Cultura.

Cuarto.-Comunicaresta incoación al Registro General de Bienes
de Interés Cultural a efectos de su anotación preventiva.

Quinto.-Publicar la presente Resolución en el «Boletín Oficial de
Canarias», a los efectos oportunos y en el «Boletín Oficial del Esta
do», abriéndose cuando esté completo el expediente un periodo de in
formación pública.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de febrero de 1990.-EI Director
general, Carlos Día"z Marrero.

Zaragoza, 20 de abril de I990.-EI Secretario general, José Me"
Auria Pueyo.
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Divisas convertibles

14312 MercadQ de Divisas

'Cambiosofic~al~sdel día 19 dejUnid'del9?O

1 dólar USA , , .
1 ECU '.. "'.' .
1 marco alemán : .
1 franco francés , .
1 libra esterlina .. ..

100 liras italianas . .
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .. . .

,1 dólar canadiense
1 franco suizo ....

100 yens japoneses
1 corona sueca ...
1 corona noruega
1 marco firilándés

lOO chelines austriacos
I dólar australiano

ACUERDO de 3deabril de 1990,del Co;S~jodeGobíer
nade la Diputación Genera/de Aragón,P?r el. que se dis
pone el cumplimiento de la Sfl1tencia:diCtada por la S'!!a
Tercera del Tribunal Supremo, en el recurs,o de apelaolOn
interpuesto por la Asociación de Co~truct(Jres.Promoto- .
res de Zarag(Jzá.

La Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictaqo sentencia el 7
de diciembre de 1989 en el recurso de apelación interpuesto por la
Asociación de Constructores Promotores de Zaragoza; contra la sen
tencia dictada por la Sala' de lo Contencioso-~dmiilÍ~trativode la
Audiencia Territorial de Zaragoza, en recursomterpuesto contr~ .el
acuerdo de la Adaptación-Revisión del Plan General de OrdenaclOn
Urbana de Zaragoza. . .... .._'" ."

El fallo de la citada sentencia es del tenor sIgwente:

«Que desestimando sustancialmente como desesÜíh~rri~s,salvoen
el punto concreto expuesto en el Fundamento cuarto, la apelación en
tablada por la Asociación de Constructores,y Promotores de Zarago
za contra la sentencia dictada en fecha 18 de febrero de 1988, en el
re~urso 532/1987, debemos confirmar y confil)llamos en la l}lisma me
dida la meritada sentencia, por ser ajustada a derecho, sm expresa
Condena en las costas.» .

En consecuencia el Consejo de Gobierno de la Diputación Gene
ral de Aragón ha dispuesto la publicación. del. referido fall? y que se
Cumpla en sus propios términos la sentenCia, según lo preVIsto e.n los
articulos 103 y siguientes de la vigente Ley Reguladora de la Junsdlc
CJón Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 3 de abril de 1990.-EI Secretario del Depar,tamento ~e
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Jose M.a Auna
Pueyo.


